
              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
                                                                                                                                                                                                                                 

ANUNCIO:  AVOCACIÓN POR LA ALCALDÍA DE LAS FUNCIONES DELEGADAS EN EL
PRIMER TENIENTE DE ALCALDE

ÓRGANO: DECRETO DE ALCALDÍA 772/2026

FECHA: 5 DE MARZO DE 2026

“  HECHOS  

Mediante Decreto de Alcaldía 631/2026 de fecha 23 de febrero de 202,  se delegó en el
Primer Teniente de alcalde D. Ramón Gavira Gordón, las funciones del Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Carmona D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez.

Con motivo de la finalización del periodo de ausencia del Sr. Alcalde-Presidente, es necesario
la avocación de dichas funciones por la Alcaldía-Presidencia.

FUNDAMENTOS

Artículo 23.4 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 116 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud y de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios arriba referidos,
esta Alcaldía-Presidencia, ha emitido la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Avocar  las  funciones delegadas en el  Primer  Teniente de Alcalde D.  Ramón
Gavira Gordón, por el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez, con efecto de 6
de marzo de 2026.

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados.

TERCERO.-  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo darse cuenta al Pleno
Municipal en la primera sesión que se celebre, así como, a todos los Servicios Municipales”.

Lo que se hace público a efectos de información pública.

Carmona, a fecha de la firma electrónica

(En sustitución del ALCALDE)
D. Ramón Gavira Gordón
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002BF06900D3W9G2T1L4L0

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-ALCALDE  -  06/03/2026
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